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DATOS

Excepciones previstas a la 
obligación de descargar todas 
las capturas: 

Regla “de minimis”: 
Las flotas podrán seguir 
descartando una pequeña 
proporción de sus capturas; 
un 7 por ciento los prime-
ros años hasta quedar en 
un 5 por ciento.

Regla del 9%:
Las flotas podrán
compensar las cuotas
de unas especies con
la de otras pero solo
hasta un 9 por ciento.

INFORME / PROHIBICIÓN DE LOS DESCARTES

a obligación de arrojar al mar to-

neladas de pescado valioso ha sido 

una de las consecuencias más ne-

gativas e impopulares de la Política 

Pesquera Común de la Unión Euro-

pea. El empeño 

político en man-

tener un criterio 

de reparto de 

cuotas alejado 

de los objetivos 

medioambienta-

les, del funciona-

miento operativo 

de la actividad 

pesquera y de 

los objetivos so-

ciales y econó-

micos dio como 

resultado la 

aceptación de la 

práctica de los 

descartes como 

fórmula para co-

rregir esos de-

fectos.

Ahora que desde 

el punto de vista 

medioambiental 

y de la opinión 

pública es insostenible defender 

esta práctica, la Comisión Europea 

se ha encontrado con el escollo im-

puesto por los Estados que se nie-

gan a corregir el criterio de reparto 

por estabilidad relativa.

Al final se ha optado por prohibir 

los descartes, pero sin corregir la 

política que los 

ha causado. Y 

la consecuencia 

es una política 

inviable. No es 

posible mante-

ner la actividad 

pesquera si las 

flotas han de 

cumplir con las 

nuevas exigen-

cias.

Sacrificios mal repartidos
La obligación de descargar todas las capturas ahonda los desequilibrios entre los Estados

L

El sector teme que la 
nueva política sobre 
descartes obligue a 
más barcos de Gran 

Sol a parar o abando-
nar la actividad.

(Sigue en pág. 6)

Al menos no será posible para la 

flota que genera má empleo, más 

negocio y una mayor dependencia 

social y económica. Una vez más, 

los intereses particulares de de-

terminados Estados han primado 

sobre el interés común europeo y 

hay quienes han preferido la vía de 

eliminar competidores antes que la 

defensa de un sector pesquero co-

munitario.

La Cooperativa de Armadores del 

Puerto de Vigo (Arvi) ha elaborado 

un estudio de impacto socioecómi-

co que pone de manifiesto qua la 

nueva regulación sobre descartes 

obliga a un sacrificio por parte de la 

Texto : A. Alonso
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En la actualidad, con los datos 
disponibles, es imposible saber 
cuánto se ha visto obligada a 
descartar cada flota de la Unión 
Europea en los últimos años. 
Por lo tanto, no es posible cono-
cer el efecto que va a tener la 
prohibición de los descartes.
El sentido común dice que, con 
un comportamiento similar de 
las mismas artes de pesca en 
los mismas caladeros, han teni-
do que descartar más aquellas 
flotas con mayor descompensa-
ción en las cuotas para diferen-
tes especies. Al agotar antes 
una cuota determinada, habrán 
tenido que arrojar antes al mar 
los excedentes de esa especie.
Tampoco es posible saber cuá-
les van a ser los efectos sobre 
el empleo de la nueva legisla-
ción. En este caso, el sentido 
común dice que se perderá más 
actividad en aquellas flotas que 

antes eran obligadas a descar-
tar más y que ahora no podrán 
hacerlo. Son además las flotas 
que generan más empleo y que 
se concentran en España, el 
Estado europeo con el segundo 
índice de paro más alto.
Si no hubiera alternativa, la 
discusión sería sencilla: los 
descartes son una práctica in-
sostenible y hay que acabar con 
ellos.
Pero no hay un informe de 
evaluación de impacto socio-
económico; no se ha analizado 
siquiera la posibilidad de un 
nuevo criterio de reparto más 
ajustado a las necesidades de 
las flotas y la composición de 
las capturas; no se ha aceptado 
una discusión sobre el modelo 
de gestión y no se ha abierto la 
posibilidad de que las empresas 
pesqueras puedan negociar con 
sus cuotas libremente.

LEGISLACIÓN “A CIEGAS”

La flota española no podrá 
pescar las cuotas
a las que tiene derecho

industria, pero “el reparto de este 

sacrificio está totalmente despro-

porcionado entre las empresas de 

los Estados miembros”.

Las imposiciones políticas han obli-

gado a la flota Española a descartar 

más pescado que el resto. Y ahora, 

con la prohibición de los descartes 

sin una flexibilidad suficiente, será 

la que tenga que renunciar a más 

actividad, ya que descartar era la 

única vía que la legislación le deja-

ba para poder pescar las cuotas que 

le eran concedidas. Ahora, además 

del reparto injusto, la flota de Espa-

ña no podrá ni siquiera pescar aque-

llo a lo que tiene derecho, porque 

para hacerlo tendría que acumular 

a bordo un pescado que no puede 

descartar, que no puede descargar 

en el puerto y que no puede selec-

cionar antes de la captura porque 

las artes de pesca viables que exis-

ten no lo permiten.

Mantener la actividad pesquera 
no será posible si se cumplen las 
nuevas exigencias
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Especies reguladas
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Jurel

Bacaladilla

Caballa

Gallo

Merluza

Rape

Eglefino

Raya

Carbonero

Merlán

Granadero

Solla

Bacalao

Lenguado

Ochavo
CUOTA TOTAL CAPTURAS

CUOTAS PELÁGICAS
CUOTAS DEMERSALES

EFECTO DE LA PROHIBICIÓN DE LOS DESCARTES EN LA PESQUERÍA DEL OESTE 
DE ESCOCIA Y EL OESTE Y SUROESTE DE IRLANDA (zonas ICES: Vb, VI, VII, XII y XIV)

Cuotas asignadas en 2012

En una pesquería mixta, 

cuando un buque de pesca 

lanza sus redes al mar cap-

tura ejemplares de todas las 

especies que conforman la 

pesquería a la que se dirige. 

En el caso de la pesquería 

demersal que se analiza en 

este ejemplo captura, entre 

otras especies, merluza, ga-

llo y rape.

Hasta ahora, cuando un 

barco agotaba la cuota de 

una especie, podía seguir 

pescando hasta agotar el 

resto de las cuotas que le 

habían sido asignadas. Eso 

sí, la ley obligaba a tirar al 

mar los ejemplares de las 

especies cuyas cuotas estu-

vieran agotadas.

Era el efecto perverso de 

una decisión política: la de 

repartir las posibilidades de 

pesca en función de unos 

interés reflejados en la de-

nominada estabilidad rela-

tiva que nada tienen que ver 

con el medio ambiente ni 

con la composición previsi-

ble de los lances de pesca.

Es decir, no se regulaba de 

esta manera para garanti-

zar la sostenibilidad ni para 

69

78

51

100

38

50

100

61

100

100

86

15

Merluza Gallo Rape

Francia

R. Unido

Irlanda

España

Cuadro comparativo de las cuotas en 2012

El cuadro superior indica, por ejemplo en el caso de Es-
paña, que por cada 100 kilogramos de merluza que se 
descargan solamente se pueden descargar 15 kilogramos 
de rape.

¿Por qué España ha tenido
que descartar más?

El reparto político de las 
posibilidades de pesca 
ha obligado a la flota 
española a descartar 
más que el resto, y 
ahora la castiga más 
que a ninguna al obligar 
a desembarcar todas 
las capturas sin apenas 
flexibilidad.

INFORME / PROHIBICIÓN DE LOS DESCARTES
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adaptar la pesca a la pes-

quería. Si se hubiese hecho 

de esa manera, ahora las 

flotas tendrían unas cuotas 

coherentes con las capturas.

Pero el reparto político lle-

vó a que la flota de un es-

tado como España pueda 

pescar solamente 15 kilo-

gramos de rape por cada 

100 kilogramos de merlu-

za, una relación que no se 

corresponde ni de lejos con 

la composición de las cap-

turas que vienen en la red.

Ahora, con la obligación de 

descargar todo lo que se cap-

tura, cuando se haya llegado 

al tope de capturas de rape 

habrá que dejar de pescar.

En cambio, las flotas en las 

que esta relación está más 

ajustada a la composición 

de las capturas, podrán se-

guir pescando más cantida-

des y durante más tiempo.

Las flotas con una relación más 
ajustada entre cuotas y capturas 

podrán pescar durante más tiempo

El reparto político no tiene en cuenta 
el medio ambiente ni la composición 

previsible de los lances de pesca

En 1984, cuando el Reino Unido 
atravesaba una delicada situación 
económica que lo había convertido 
en el segundo Estado más pobre de 
la Comunidad Europea, se estable-
ció un mecanismo para compensar 
que la Política Agraria Común bene-
ficiara menos a Gran Bretaña que a 
otros países. Al final, el denominado 
“cheque británico” se consolidó has-
ta nuestros días.
Anteriormente, cuando Reino Unido,  
Irlanda y Dinamarca habían nego-
ciado su entrada en la UE, habían 
impuesto también un mecanismo 
de compensación por las posibles 
perjuicos sociales y económicos 
que pudiera ocasionar la pérdida 
de soberanía sobre sus aguas en 
la Política Pesquera Común. Ese 
mecanismo, la estabilidad relativa 
en el raparto de cuotas, también se 
ha consolidado y se mantiene en la 
actualidad.
Ahora, la nueva legislación sobre 

descartes llevará a las empresas 
pesqueras españolas a tener que re-
nunciar a una parte de su actividad. 
Una actividad que podrían desarro-
llar si estuvieran radicadas en otros 
Estado de la UE.
El efecto será, según destaca la Coo-
perativa de Armadores del Puerto de 
Vigo (Arvi), “el desempleo de miles 
de trabajadores del mar en un país 
en el que la tasa de paro es la se-
gunda más alta de la UE, y en unas 
regiones altamente dependientes de 
la pesca y con una cultura pesquera 
de varios siglos”.
Los efectos contrarios a la cohesión 
económica de la nueva legislación 
se paliarían, según señala Arvi, con 
“una asignación excepcional de cuo-
tas para que la flota española pueda 
salir del círculo vicioso al que se la 
aboca al no poder descartar lo que 
no puede pescar y salvar así las po-
cas unidades que le van quedando 
en esta zona”.

EL PRECEDENTE DEL “CHEQUE BRITÁNICO”
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l estudio sobre descartes elaborado por la 

Cooperativa de Armadores de Vigo expre-

sa el convencimiento de sus autores de que 

hay medidas para eliminar los descartes 

“compatibles con la conservación del me-

dio ambiente”. Estas propuestas, además, 

“permitirían un ahorro considerable en 

ayudas a la paralización definitiva, ya que 

la flota española no tendría que desguazar 

en exceso” y “tendrían un efecto positivo 

sobre el mantenimiento de la riqueza y en 

empleo en las regiones españolas que son 

altamente dependientes de la pesca”.

El trabajo lamenta que el Parlamento y el 

Consejo desconozcan la realidad socio eco-

nómica de cada pesquería en cada Estado 

miembro a la hora de “plasmar su firma 

sobre la política de descartes”.

Es posible eliminar los descartes 
sin aumentar el desempleo
El sector pesquero español propone medidas que hacen 
compatible la actividad con la protección del medio ambiente 

E

Esfuerzo pesquero.
El mejor sistema de gestión para una reducción de los descartes y un control adecuado es el de asigna-
ción de esfuerzo pesquero (días en el mar). El reparto de ese esfuerzo pesquero se podría hacer propor-
cional a las cuotas que tiene cada Estado miembro para que la estabilidad relativa no se altere.

Reparto de cuotas excedentarias
Al no avanzar los Derechos Individuales y Transferibles a nivel europeo, la Comisión debe tener 
mecanismos de redistribución de posibilidades de pesca a las flotas que las necesitan para evitar 
que cada año sobren miles de cuotas.

“Cheque” de cuotas especiales
Dado el tratamiento excepcional de la flota española en el Gran Sol, y con el fin de que no se destru-
ya ningún barco más (con la pérdida de empleos que ello supone) se podría establecer un “cheque” 
de cuotas especiales que sirva para equilibrar las cuotas de las especies principales (merluza y 
gallo por un lado, y rape por el otro) y para que sirva como by-catches para las especies prohibidas 
que vienen en las redes de la flota española. De esta forma sería posible afrontar la política de “no 
descartes” con la mínima pérdida de potenciales posibilidades de pesca.

PROPUESTAS DE ACTUACIÓN

INFORME / PROHIBICIÓN DE LOS DESCARTES
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“CALENDARIO 
RAZONABLE”

El secretario general de Pes-
ca del Ministerio de Medio 
Ambiente, Carlos Domínguez, 
señaló en Vigo que la nueva 
política sobre obligación de 
desembarques “permite un ca-
lendario razonable” y contiene 
elementos que pueden permitir 
que la flota española cumpla 
con la prohibición de los descar-
tes “sin sacrificios excesivos”.
Ante los numerosos represen-
tantes de la industria pesquera 
que acudieron a la presentación 
del informe del Consejo Econó-
mico y Social sobre la reforma 
de la Política Pesquera Común, 
Domínguez invitó al sector a 
esperar a la implantación de las 
nuevas normas para comprobar 
sus efectos reales.
Según Domínguez, la flexibili-
dad en la manera de gestionar 
las posibilidades de pesca 
permitirá a la flota española 
capturar especies para las que 
no tiene cuota, que podrán com-
putarse contra la cuota de la 
especie principal. Calificó esta 
circunstancia como una forma 
de “romper” la estabilidad re-
lativa.
El sector pesquero, por su par-
te, recordó al secretario que la 
raforma de la PPC finalmente 
acordada por el Consejo, el 
Parlamento y la Comisión ten-
drá unas repercusiones muy 
negativas para la economía y el 
empleo en España.

Carlos Domínguez.


